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RESOLUCIÓN No. 018 

13 de junio 2024 

"Por medio de la cual se reglamenta el procedimiento para la realización 

de las convenciones ordinarias municipales virtuales, inscripción de 
planchas y votación del Partido Centro Democrático, y se dictan otras 

disposiciones" 

EL DIRECTOR DEL PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial las establecidas 
en el Artículo 42, numeral 5, 6, 15 y subsiguientes. 

CONSIDERANDO: 

1. Que conforme al ARTÍCULO 54 DE LOS ESTATUTO, la convenc1on

Departamental o Municipal se regirá por las mismas disposiciones previstas

por el Estatuto para la Convención Nacional. La Dirección Nacional

podrá reglamentar asuntos adicionales.

2. Que conforme con el ARTÍCULO 56 DE LOS ESTATUTOS, la convención

municipal podrá ser no presencial empleando medios tecnológicos
idóneos, que permitan deliberar y decidir por comunicación simultánea

o sucesiva, que guarden prueba de la reunión.

3. Que conforme al ARTÍCULO 58. DE LOS ESTATUTOS, la convención territorial

será convocada por la Dirección Territorial respectiva o por el
Director Nacional, con un mínimo de antelación de cuatro (4)
semanas para convenciones ordinarias, y de dos (2) semanas para
las convenciones extraordinarias.

4. El Director Nacional del partido, en memorando del 12 de junio de

2024, autorizó la convocatoria y celebración de las convenciones
ordinarias municipales virtuales a realizarse el sábado 13 de julio de
2024, en el horario establecido para tal fin.

Que, en consecuencia, de lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. INFORMESÉ: Que la realización de las convenciones 

ordinarias municipales virtuales, se celebrarán el sábado 13 de julio de 
2024, inicia a las 8:00 am y termina a las 4:30 pm, con ellas se busca un 

Dirección: calle 286 # 15 - 16 E-mail: info@centrodemocratico.com 

Teléfono: +57 ( 1) 7 42 9336 - 7 43 2157 Para notificaciones: secretariageneral@centrodemocratico.com 
















